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PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN 

INTRODUCCIÓN  

El protocolo de investigación, es un escrito mediante el cual como alumnos presentamos de manera 

breve, clara y estructurada, los diferentes elementos del tema y del plan de investigación que se 

propone emprender. 

A través del anteproyecto de investigación se pretende demostrar la importancia de la investigación 

que plantea, así como su aptitud para llevarla a cabo. Este documento debe convencer  de la 

relevancia del tema de investigación, en razón de su objeto de estudio, su metodología, sus alcances, 

su marco teórico y sus hipótesis. Además se trata de evidenciar que la investigación es sustentable 

de valor tal que se fundamenta y es susceptible de alcanzar resultados originales, todo lo cual justifica 

invertir el tiempo y los recursos necesarios para su realización. 

DESARROLLO  

Título: El título debe caracterizarse, principalmente, por ser corto y claro. Asimismo, tiene que  

expresar inequívocamente y de manera interesante aquello de lo que va a tratar la investigación.  

Índice general: Se indican los incisos o partes de que consta el protocolo especificando la página 

correspondiente. 

Introducción: La introducción evaluará la conveniencia de la investigación propuesta, en buena 

medida, a partir de la introducción. Por lo tanto, la introducción debe concentrar, con fluidez y precisión, 

de manera discursiva, los principales elementos del problema y de la investigación. 

Planteamiento del problema: El planteamiento o definición correcta del problema es lo primero que 

se debe de lograr para no desviar el objetivo de la investigación ni generar cuestionamientos 

irrelevantes; no sólo de conceptuar el problema sino también de verbalizarlo en forma clara, precisa y 

accesible. 

Justificación: se trata de describir brevemente aquellos aspectos del contexto y del debate teórico 

en que se ubica la investigación y que definen su relevancia y su pertinencia.debe convencer al lector 

principalmente de tres cuestiones: que se abordará una investigación significativa; la importancia y 

pertinencia del tema,  objeto de estudio y la utilidad de los resultados esperados, todo ello en función 

de su contribución a la estructura del conocimiento existente y/o de su aplicación práctica y concreta. 

Objetivos: El objetivo general surge directamente del problema a estudiar. Es precisamente el “qué” 

se va a ofrecer al término del estudio, de aquí que define también sus alcances. 

Antecedentes: Algunos autores lo llaman también marco teórico, marco de referencia o estado del 

arte. En este apartado se deberá analizar todo aquello que se ha escrito acerca del objeto de estudio: 

¿qué se sabe del tema? ¿Qué estudios se han hecho en relación a él? ¿Desde qué perspectivas se 

ha abordado? Las etapas a realizar para la elaboración del marco teórico son, primero, la revisión 

crítica de la literatura correspondiente, pertinente y actualizada, y posteriormente, la adopción de una 

teoría o desarrollo de una perspectiva teórica. 
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Hipótesis: Después de definir los objetivos concretos de la investigación y de plantear el problema, 

es conveniente formular una o varias preguntas al respecto. Estas preguntas de investigación 

resumirán lo que habrá de ser la investigación  y contribuirán a encuadrar y clarificar el planteamiento 

del problema al que ésta se va a avocar. 

Metodología: La metodología aclara en forma muy detallada los pasos y procedimientos utilizados 

para llevar a cabo la investigación. Así mismo, debe incluir paso a paso la explicación de todos los 

aspectos necesarios para reproducir o repetir la investigación, aquí debe quedar muy claro el "cómo" 

de la investigación. 

Recursos materiales y humanos: Se indica y describe el material y equipo que se empleará para el 

desarrollo del proyecto de investigación. Además, se incluye el recurso humano (investigadores, 

técnicos, etc.) que participará. 

Alcances o metas: Es todo aquello que se pretende lograr con la investigación.  

Cronograma: Siempre que se prepara un protocolo es muy importante agregar un cronograma para 

conocer los periodos de desarrollo para la investigación, explicando detalladamente las etapas del 

proyecto.  

Citas y referencias bibliográficas: Al elaborar un escrito o documento académico, se deben agregar 

referencias en el texto para indicar qué autores o trabajos similares sustentan el trabajo que se 

presentará en el protocolo de investigación. Siempre es necesario, sobre todo en la revisión de la 

literatura o en el marco teórico, referir nuestro trabajo a otras investigaciones desarrolladas por 

autoridades en la materia, especialistas o autores con experiencia en el tema. 

CONCLUSIÓN  

La presente investigación se ha dedicado al estudio de un protocolo de investigación, en la cual a lo 

largo de este semestre, hemos aprendido la relevancia que tiene el tanto el orden, como el objetivo y 

la estructura ante una investigación; es más la gran importancia que tiene realizar un citado de calidad, 

ya que de acuerdo a cada sistema existente, será de importancia y uso del lector.  
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